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San José del Guaviare, Guaviare, dieciocho (18) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 329 del Código General del 

Proceso, Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Superior, Sala de Casación 

Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia, que casó parcialmente la 

Sentencia emitida por este Despacho el pasado 11 de junio de 2015. 

Una vez en firme esta decisión, ordénese por secretaria realizar la liquidación 

de costas. 
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